
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Verbal –Responsabilidad civil 

Radicación.  : 11001310301920200005800  

 

 
Toda vez que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto 

en el proveído de fecha 31 de julio de 2023 en lo que se refiere a la notificación 

de la parte demandada, el despacho en atención a lo dispuesto en el art. 317 del 

C. G. del P., 

 

 

RESUELVE 

 

Primero. Decretar la terminación de la actuación por desistimiento tácito. 

 

Segundo. Se ordena el desglose de los documentos aportados con el 

líbelo de la demanda conforme a lo dispuesto en el literal g. del art 317 del C. G. 

del P.  

Tercero. Sin condena en costas. 

 

Cuarto. Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

JUEZ 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 08/042024 se notifica la presente providencia por 
anotación EN ESTADO No.  58 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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